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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de un 
Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Montellano 
(Sevilla) para la construcción de un Centro de Salud en esa 
localidad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la 
población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Delegado Provincial de 
Sevilla para la firma de un Convenio de Colaboración.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcionar 
la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos aque-
llos aspectos relativos a la mejora de las condiciones, en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 18 de la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería de 
Salud en Sevilla solicita la delegación de competencias para la 
firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
La Algaba (Sevilla) para la ampliación del Centro de Salud de 
esa localidad.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuyen el 
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conse-
jería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de 
lo dispuesto en los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de un 
Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de La Algaba 
(Sevilla) para la ampliación del Centro de Salud de esa locali-
dad, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la po-
blación residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Alvarez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, por la que se hacen 
públicas determinadas subvenciones concedidas en el 
ejercicio de 2006, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, esta Dirección General de Infancia y 
Familias ha resuelto dar publicidad a la relación de las sub-
venciones concedidas con cargo al programa presupuestario 
31E (Atención a la Infancia) y al amparo de la Orden de 9 de 
noviembre de 2005, por la que se regula la cooperación entre 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y las entida-
des colaboradoras en el acogimiento residencial en Centros 
de Protección de Menores, la cual figura como Anexo a la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 2007.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Fundación Emet Arco Iris.
Importe: 726.729,60 €.
Concepto: Desarrollo de programas de acogimiento residencial 
en el centro denominado «Prado de Santa María».

Beneficiario: Fundación Emet Arco Iris.
Importe: 726.729,60 €.
Concepto: Desarrollo de programas de acogimiento residencial 
en el centro denominado «Vado de los Bueyes».

Beneficiario: Asociación Dianova-España.
Importe: 363.364,80 €.
Concepto: Desarrollo de programas de acogimiento residencial 
en el centro denominado «Santa Elena». 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2007, de la Direc-
ción General de Infancia y Familias, por la que se hacen 
públicas determinadas subvenciones concedidas en el 
ejercicio de 2006, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección General de Infancia y 
Familias ha resuelto dar publicidad a la relación de las subven-
ciones concedidas con cargo al programa presupuestario 31E 
(Atención a la Infancia) y al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 9 de la Orden de 20 de julio de 2005, por la que se mo-
difica la de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
otorgar a las entidades colaboradoras para la financiación de 
programas y recursos destinados a la inserción social integral 
de jóvenes que han sido tutelados por la Junta de Andalucía, 
la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 2007.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Fundación Internacional Aproni.
Importe: 120.000 €.
Concepto: Programa intensivo de prevención e inserción social 
y laboral de jóvenes que han sido tutelados por la Junta de 
Andalucía.

Beneficiario: Fundación Diagrama, Intervención Psicosocial.
Importe: 1.200.000 €.
Concepto: Programa «Labora»,para el desarrollo de progra-
mas y actuaciones destinados a la inserción social integral de 
jóvenes que han sido tutelados por la Junta de Andalucía.


